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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez la presente 

proceso VERBAL DECLARATIVO DE CONTRATO DE COMPRA 

VENTA para su rechazo. Sírvase Proveer.  

La secretaria, 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS  

 

Auto No. 328 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisada la presente demanda y habiendo sido inadmitida la misma por no 

encontrarse ajustada a los parámetros legales, advierte el Despacho que los 

yerros señalados en el auto notificado por estados electrónicos el día 27 de 

enero del 2023, no fueron subsanados por la parte demandante dentro del 

término para hacerlo. 

 

Aunque se advierta que, por error involuntario se registró como fecha de 

publicación del estado electrónico, el 02/01/2023, siendo la correcta el 

27/01/2023, lo cierto es que el apoderado de la parte actora solicitó la 

remisión del auto que inadmitió la demanda para efectos de subsanar el 30 

de enero del presente año, estando dentro del término, pero ni siquiera 

contabilizando el término a partir de tal día, el apoderado allegó 

subsanación de la demanda. En virtud de lo expuesto, el juzgado Quinto 

Civil Municipal de Cali (V), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal instaurada por 

ALEXANDER GONZÁLEZ AGUDELO contra JORGE OLIVER 

GONZÁLEZ AGUDELO, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a ordenar la devolución de la demanda y los anexos 

necesidad de desglose, en razón a que fueron presentados de forma digital. 

TERCERO: Por secretaría, archívese el expediente, previa cancelación 

de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
03 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15 de febrero de 2023_ a las 8:00 

am 

 

ANA MARIA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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